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NOTIFICADO POR ESTADO No.141 DEL 17 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      Teniéndose en cuenta el escrito presentado por el apoderado 

del interesado en este asunto, por medio del cual solicita la 

suspensión del presente trámite, se procede a acceder a dicha 

petición de conformidad con lo normado por el art. 161 núm. 2º del 

C. G.P.  

 

      En consecuencia, se DISPONE: 

 

      SUSPENDER el presente proceso, por el término de noventa 

(90) días, contados a partir de la ejecutoria de este auto. 

 

      Secretaría contabilice los términos. 
                           

                                  NOTIFÍQUESE 
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